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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

 
 
 VOTO PARTICULAR que emite el Vocal Alfons López Tena contra el 
acuerdo desestimatorio del recurso entablado por la Asociación Jueces para la 
Democracia contra la exclusión del mérito de conocimiento de lengua y 
Derecho propios en el concurso de provisión de los Juzgados de lo Mercantil, 
punto III-20º del Orden del día del Pleno del CGPJ de 13 de abril de 2005. 
 

Establece el artículo 3 de la Constitución española: 
“2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas 
Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. 

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un 
patrimonio cultural que será objeto de especial respeto y protección.” 

 
 Establece la Carta Europea de Lenguas regionales o minoritarias, 
ratificada por el Reino de España: 
 

“Artículo 7. Objetivos y principios. 
1. En materia de lenguas regionales o minoritarias, en los territorios en los que 
se hablen dichas lenguas y según la situación de cada una de ellas, las Partes 
basarán su política, su legislación y su práctica en los objetivos y principios 
siguientes: 
a) el reconocimiento de las lenguas regionales o minoritarias como expresión 
de la riqueza cultural; 
b) el respeto del área geográfica de cada lengua regional o minoritaria, 
actuando de tal suerte que las divisiones administrativas ya existentes o 
nuevas no sean un obstáculo para el fomento de dicha lengua regional o 
minoritaria; 
c) la necesidad de una acción resuelta de fomento de las lenguas regionales o 
minoritarias, con el fin de salvaguardarlas; 
d) la facilitación y/o el fomento del empleo oral y escrito de las lenguas 
regionales o minoritarias en la vida pública y en la vida privada 
2. Las Partes se comprometen a eliminar, si aún no lo han hecho, toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia injustificadas con respecto a la 
utilización de una lengua regional o minoritaria cuyo objetivo sea desalentar o 
poner en peligro el mantenimiento o el desarrollo de la misma. La adopción de 
medidas especiales en favor de las lenguas regionales o minoritarias, 
destinadas a promover una igualdad entre los hablantes de dichas lenguas y el 
resto de la población y orientadas a tener en cuenta sus situaciones peculiares, 
no se considerará un acto de discriminación con los hablantes de las lenguas 
más extendidas. 
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4. Al definir su política con respecto a las lenguas regionales o minoritarias, las 
Partes se comprometen a tener en consideración las necesidades y los deseos 
expresados por los grupos que empleen dichas lenguas. Se las invitará a crear, 
si fuera necesario, órganos encargados de asesorar a las autoridades acerca 
de todas las cuestiones que se refieran a las lenguas regionales o minoritarias. 
Parte III. Medidas que, para fomentar el empleo de las lenguas regionales 
ominoritarias en la vida pública, deberán adoptarse de conformidad con los 
compromisos 
contraídos en virtud del párrafo 2 del artículo 2 
 
Artículo 9. Justicia. 
1. Las Partes se comprometen, por lo que se refiere a las circunscripciones de 
las autoridades judiciales en las que el número de personas que allí residan y 
hablen las lenguas regionales o minoritarias justifique las medidas específicas 
siguientes, según sea la situación de cada una de esas lenguas y a condición 
de que el Juez no considere que la utilización de las posibilidades ofrecidas por 
el presente párrafo constituye un obstáculo para la buena administración de la 
justicia: 
b) en los procedimientos civiles: 
i) asegurar que los órganos jurisdiccionales, a solicitud de una de las Partes, 
lleven el procedimiento en las lenguas regionales o minoritarias; y/o 
ii) permitir, cuando una Parte en un litigio haya de comparecer personalmente 
ante un Tribunal, que se exprese en su lengua regional o minoritaria sin incurrir 
por ello en gastos adicionales; y/o 
iii) permitir la presentación de documentos y de pruebas en las lenguas 
regionales o minoritarias, si fuera necesario recurriendo a intérpretes y a 
traducciones. 
 
 Establece el Estatuto de Autonomía del País Vasco, como ejemplo por 
ser el primero aprobado, y establecido posteriormente en las demás 
nacionalidades con lengua propia oficial: 
 

“Artículo 6     
 
1. El euskera, lengua propia del Pueblo Vasco, tendrá como el castellano, 
carácter de lengua oficial en Euskadi, y todos sus habitantes tienen el derecho 
a conocer y usar ambas lenguas.” 
 

“Artículo 35     
 
1. El nombramiento de los magistrados, jueces y secretarios se efectuarán en 
la forma prevista en las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo 
General del Poder Judicial, siendo mérito preferente el conocimiento del 
derecho foral vasco y el del euskera, sin que pueda establecerse excepción 
alguna por razón de naturaleza o de vecindad.” 
Establece la Ley Orgánica del Poder Judicial: 
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“Artículo 341    
1. Para la provisión de las plazas de Presidente de los Tribunales Superiores 
de Justicia y de las Audiencias, en aquellas Comunidades Autónomas que 
gocen de Derecho Civil Especial o Foral, así como de idioma oficial propio, el 
Consejo General del Poder Judicial valorará como mérito la especialización de 
estos Derechos Civil Especial o Foral y el conocimiento del idioma propio de la 
Comunidad. 

2. Reglamentariamente se determinarán los criterios de valoración sobre el 
conocimiento del idioma y del Derecho Civil Especial o Foral de las referidas 
Comunidades Autónomas, como mérito preferente en los concursos para 
Organos jurisdiccionales de su territorio.” 
 
 El mérito establecido por esta ley, que trae causa de las normas 
constitucionales y estatutarias y de los tratados internacionales suscritos por el 
Estado, determina la ilegalidad de todo acuerdo de este Consejo que no 
reconozca el mérito de conocimiento de lengua y Derecho propios. Oponer 
frente a esta normativa superior un acuerdo reglamentario del propio Consejo 
de 25 de febrero de 1998, e interpretarlo como sólo aplicable a concursos de 
traslado, es una añagaza inconstitucional e ilegal que incumple el Tratado 
internacional referido, propia de un leguleyo excluyente y xenófobo, que es en 
lo que ha degenerado el Consejo General del Poder Judicial (español). 
 
 Madrid, trece de abril de 2005. 
 
 
 
 
 
 
 

Alfons López Tena. 
 

Vocal 
 


